
La Direcci·n Regional de Salud Loreto esta interesada en recibir comentarios y sugerencias sobre el contenido del presente bolet²n. 
Publicaci·n Oficial de la Direcci·n de Epidemiolog²a: Av. Colonial S/N, distrito Punchana, regi·n Loreto. 

 E-mail: epiloreto@dge.gob.pe   

CENTRO DE PREVENCIčN Y CONTROL 
DE ENFERMEDADES 

MC  BERSY CAROL SANCHEZ LINARES 

Director Ejecutivo 
 

DIRECCIčN DE EPIDEMIOLOGĉA  
Lic. Enf. Betty Marlene Rios Torres 

Directora 
 

Lic. CINTHIA IRENE ROJAS TORRES 
Responsable de la Unidad de Investigaci·n 

de Brotes 
 

Lic. Enf. Flor Meredi Marapara Murayari 
Resp. Unidad de Investigaci·n 

 
Lic. Enf. Ruth Trinidad Canayo Perea 
Responsable de la Unidad de Notificaci·n  

 
Lic. Enf. Juana Elvira Valera Perez 
Responsable de la Unidad de An§lisis de  

Situaci·n de Salud ( ASIS)  
 

Blgo. Freddy Franco Alava Arevalo 
APOYO TECNICO 

 
Sr. Fernando Mu¶oz Rodr²guez 
Responsable del Sistema Inform§tico 

 
Srta. Ver·nica Paredes V²lchez 

Equipo T®cnico del Sistema Inform§tico 
 
 

Contenido: 
Editorialéééééééééé.....éééé..1 
 

Cuadro resumenééééééééé...éé.2 
 

Dengue, Malariaééééééééééé....3 
 

Leptopirosis, Ofidismoéééééé.é.éé.4 
 

Tuberculosis, muerte materna y muerte neo-
natal y fetalééééééééééé.é..é..5 
 

Viruela del mono, VHI-Sida..éé...éé..é..6 
 

Covid-19éééééééééé....éé...é..7 
 
 

Ira, Neumonias, Sob Asmaé..éé....éé...12 
Influenza, otros virus Respiratotioééé.é.13 
 

Diarrea Acuosa Disentericaé..éé..é........14 
 

 
 
 

El presente Bolet²n considera la informaci·n de la vigilancia 
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Malaria 
 
La malaria (o paludismo) es una enfermedad causada por un par§sito Plasmodium, el 
cual es trasmitido por la picadura de un mosquito infectado. S·lo el g®nero an·feles del 
mosquito transmite la malaria. Los s²ntomas de esta enfermedad pueden incluir fiebre, 
v·mito y/o dolor de cabeza. La forma cl§sica de manifestaci·n en el organismo es fiebre, 
sudoraci·n y escalofr²os, que aparecen 10 a 15 d²as despu®s de la picadura del mosqui-
to. Las muestras de sangre son examinadas con un microscopio para diagnosticar la 
malaria, en donde el par§sito es detectado dentro de los gl·bulos rojos. Las pruebas de 
diagn·stico r§pido (RDTs) son usadas para diagnosticar la malaria en §reas remotas en 
donde el microscopio no puede ser utilizado. 
Los par§sitos Plasmodium vivax y P. falciparum son los m§s comunes en la malaria, 
mientras que la P. malariae y P. ovale son par§sitos menos conocidos. De todos estos, la 
infecci·n adquirida por P. falciparum es la m§s fatal si no es tratada a tiempo y podr²a 
tener serias complicaciones renales y cerebrales, e inclusive la muerte. La Cloroquina fue 
el tratamiento de elecci·n para la malaria y es a¼n usado en la mayor²a de los pa²ses 
para el tratamiento de P. vivax, sin embargo, el par§sito P. falciparum ha desarrollado 
una muy diseminada resistencia a este medicamento, y actualmente se recomienda una 
terapia de combinaci·n basada en la Artemisinina, como tratamiento principal contra este 
par§sito. Entre las medidas preventivas se recomienda el uso de mosquiteros impregna-
dos con insecticida y rociado interno residual de los insecticidas; sus funciones consisten 
en disminuir el riesgo de las picaduras de los mosquitos infectados. 
Datos clave 
La malaria es una enfermedad potencialmente mortal causada por par§sitos que se 
transmiten a las personas a trav®s de las picaduras de mosquitos infectados. 
En las Am®ricas se registraron 520.000 casos de malaria y alrededor de 120 muertes en 
2021. 
La malaria se puede prevenir y curar. 
Dieciocho pa²ses, incluido un territorio, de la Regi·n de las Am®ricas corren actualmente 
riesgo de malaria. 
Paraguay, Argentina y El Salvador fueron certificados libres de malaria por la OMS en 
2018, 2019 y 2021, respectivamente. 
Tres cuartas partes de los casos de malaria notificados en la regi·n son causados por P. 
vivax. 
Nueve pa²ses y un territorio de esta regi·n forman parte de la iniciativa E-2025: Belice, 
Costa Rica, Ecuador, Guayana Francesa, Guatemala, Honduras, M®xico, Panam§, Re-
p¼blica Dominicana y Surinam. 
En la mayor²a de los pa²ses, la prevenci·n del paludismo se basa en la Rociado Residual 
Intradomiciliario (RRI) o en la distribuci·n masiva o rutinaria de mosquiteros tratados con 
insecticida (MTI). 
Debido a la pandemia de COVID-19, los servicios de diagn·stico se vieron interrumpidos, 
como lo demuestra la disminuci·n del 32% en los casos sospechosos de malaria analiza-
dos en 2020 en comparaci·n con 2019. 
Hay cuatro tipos de malaria humana: 
Plasmodium falciparum; 
Plasmodium vivax; 
Plasmodium malariae; 
Plasmodium ovale. 
Respuesta de la OPS 
El Plan de Acci·n para la Eliminaci·n de la Malaria 2021-2025 ha sido desarrollado en 
consulta con los pa²ses y socios regionales como un marco de  referencia para guiar los 
esfuerzos de los pa²ses y las contribuciones de los donantes y socios hacia la eliminaci·n 
de la enfermedad en las Am®ricas.  
El documento busca orientar los planes nacionales y promover un enfoque interprogra-
m§tico-intersectorial, as² como esfuerzos conjuntos entre pa²ses y socios. 
El Plan promueve una acci·n sistem§tica de detecci·n, diagn·stico y respuesta, que de-
be ser implementada masivamente y monitoreada program§ticamente. 
En el documento se remarca la necesidad de abordar los focos clave de malaria en cada 
pa²s con soluciones operativas espec²ficas y basadas en la informaci·n.  
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Cuadro NÜ 1. 
Principales da¶os y eventos notificados en la semana epidemiol·gica (S.E) NÜ  1-3 del a¶o 2024. Comportamiento de 

los casos acumulados de los a¶os 2023 

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando seg¼n criterios t®cnicos vigentes. 



MALARIA 

Hasta la SE 03-2024,  se re-
portaron 900 casos de mala-
ria: 744 (82.69%) Malaria P. 
Vivax y 155 (17.22%) Malaria 
falciparum. En el mismo pe-
riodo del 2023 se reportaron 
1208 casos de malaria, 308 
casos mas que en el presente 
a¶o.. Durante el a¶o 2023 los 
casos se ubicaron en zona de 
seguridad, mientras en la 
SE03-2024, los casos se ubi-
can en zona de £XITO. No se 
report· fallecidos.  
 
Los distritos que reportaron 
m§s casos son: Andoas (137), 

Tigre (132), Alto Nanay (83), 

Napo (71), Pastaza (69), Trom-

peteros (62), Urarinas (61), 

Yavari (55), Barranca (41), San 

Juan Bautista (35), Ramon Cas-

tilla (27), Punchana (25), Bal-

sapuerto (20), Yaquerana (18), 

Mazan (17), Torres Causana 

(7), Yurimaguas (7), Morona (5), 

Iquitos (4), Fernando Lores (4). 

.  
 
 
Seg¼n la estratificaci·n de 
riesgo se tiene: 
Muy Alto Riesgo: 0 Distritos 
Alto Riesgo: 2 Distritos 
Mediano Riesgo: 12 Distritos 
Bajo Riesgo: 19 Distritos 
Sin Riesgo: 20 Distritos 
 
 

 
La T.I.A Regional es 43.48%x 
100000 hab. A¶o 2024 
 
Hasta la SE (3) la Estratificaci·n del 
Riesgo en distritos es como sigue: 
 
üAlto Riesgo: 5 Distritos 
üMediano Riesgo: 9 Distritos 

üBajo Riesgo: 10 Distritos 
üSin Riesgo: 29 Distritos. 
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En la SE 01-2024 se report· 90 casos de dengue: 8 (8.8%) son con-
firmados y 82 (91.2%) son probables, en espera de su clasificaci·n 
final. Se reportaron 81 (90.0%) casos Dengue Sin Se¶ales de Alar-
ma, 09 (10.0%) casos Dengue con signos de alarma, (0.0%) casos 
de Dengue Grave. En la SE1- 2023 se reportaron 246 casos de den-
gue con 156 m§s casos que en la SE1-2024. Los casos de dengue 
en la SE1-2024, se han ubicado en ZONA DE SEGURIDAD, sin 
embargo el a¶o 2023 los casos iniciaron la semana y se mantuvie-

DENGUE 
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